
 

 

 

 

 

 

Ciudad

Que e

Judicia

proced

sentido

la Com

declaró

en 

UT/SC

d de Mé

emite la

al de 

dimiento

o de co

misión de

ó impro

el 

CG/PE/P

éxico, ve

a Sala 

la Fed

o espec

onfirmar

e Queja

cedente

pro

PAN/CG

einte de 

Superio

deración

cial san

r el acue

as y Den

e la ado

ocedimie

/18/PEF

R
P
S

E

R
N

A
C
D
N

T

M
L

S
G
V
T

enero d

SENTE

or del 

n en e

ncionado

erdo AC

nuncias 

pción de

ento 

F/34/202

RECUR
PROCE
SANCIO

EXPED

RECUR
NACION

AUTOR
COMISI
DENUN
NACION

TERCE

MAGIST
LUIS VA

SECRE
GARCÍA
VALENC
TOLEDO

de dos m

ENCIA 

Tribuna

el recu

or indic

CQyD-IN

del Insti

e la med

espe

21 y su 

RSO D
EDIMIEN
ONADO

IENTE: 

RRENTE
NAL 

RIDAD 
IÓN 

NCIAS 
NAL ELE

RO INT

TRADO
ARGAS 

TARIAD
A, MAR
CIA Y
O 

mil veint

al Electo

urso de

cado al

NE-13/2

ituto Na

dida cau

ecial 

acumula

DE RE
NTO 

OR 

SUP-R

E: PART

RE
DE 

DEL 
ECTOR

TERESA

O PON
VALDE

DO: IV
RIANA S
Y BEN

iuno. 

oral de

e revisi

l rubro,

021, po

acional E

utelar so

sanc

ado. 

EVISIÓN
ESP

EP-17/2

TIDO A

ESPONS
QUEJA

INST
RAL 

ADO: MO

NENTE: 
EZ  

VÁN G
SANTIS

NITO T

l Poder

ión de

, en e

or el que

Electora

olicitada

cionador

N DEL
PECIAL

2021  

ACCIÓN

SABLE:
AS Y
TITUTO

ORENA

JOSÉ

GÓMEZ
STEBAN
TOMÁS

r 

l 

l 

e 

l 

a 

r 

L 
L 

N 

: 
Y 
O 

A

É 

Z 
N 
S 



 
 
SUP-REP-17/2021 

2 
 

 

ÍNDICE 
 

RESULTANDO ....................................................................................... 2 
CONSIDERANDO .................................................................................. 3 
RESUELVE ........................................................................................... 21 
 

RESULTANDO 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados y de las constancias 

que obran en el expediente se advierte lo siguiente: 

2 A. Primera denuncia. El catorce de enero de dos mil veintiuno, el 

Partido Acción Nacional denunció al presidente nacional de 

Morena y a quien resultara responsable, por la difusión de 

mensajes y videos en redes sociales del referido instituto político y 

de su dirigente nacional, que supuestamente constituyen 

propaganda calumniosa y actos anticipados de campaña. Solicitó 

como medida cautelar la suspensión de la difusión del material 

denunciado. 

3 B. Segunda denuncia. El mismo día, el Partido de la Revolución 

Democrática denunció a Morena y a quien resultara responsable, 

por la difusión de mensajes y videos en redes sociales de dicho 

instituto político, al considerar que constituyen propaganda 

calumniosa, actos anticipados de campaña y utilización indebida 

del nombre e imagen del Titular del Ejecutivo Federal, solicitando 

el dictado de medidas cautelares para que se ordene el cese de 

las conductas y se prohíba cualquier otra con las mismas 

características. 
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trata de un recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador interpuesto en contra de un acuerdo de la Comisión 

de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, por el que 

determinó declarar improcedente la adopción de la medida 

cautelar que se le solicitó dentro de un procedimiento especial 

sancionador. 

SEGUNDO. Procedencia.  

10 Se tienen por satisfechos los requisitos de procedencia previstos 

en los artículos 7, párrafo 1; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1; 109, 

párrafo 1, inciso b), y 110, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en los 

términos siguientes: 

11 A. Forma. Este requisito se satisface porque la demanda se 

presentó por escrito ante la autoridad responsable; en ella se 

identifica al partido político recurrente; se menciona el domicilio 

para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas 

para tal efecto; se identifica el acuerdo impugnado; se mencionan 

los hechos en que se basa la impugnación; se hacen valer 

agravios; y se hace constar la firma autógrafa de quien promueve 

en su representación. 

12 B. Oportunidad. Se satisface el requisito, toda vez que el 

acuerdo combatido se notificó al partido recurrente a las 

veintitrés horas con cincuenta y cinco minutos del día quince 

de enero de la presente anualidad, en tanto que el escrito de 

demanda se presentó el diecisiete del mismo mes y año a las 

quince horas con doce minutos, esto es, dentro del plazo de 

cuarenta y ocho horas referido en el artículo 109, párrafo 3, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 
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hechos denunciados pues, en su concepto, sí se acreditaban los 

actos anticipados de campaña y la calumnia, toda vez que se 

advierten expresiones encaminadas a desprestigiar a la alianza 

que realizó con los partidos Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, con el propósito de restarles preferencia 

electoral y generar más apoyo para Morena. 

18 Adicionalmente, menciona que el spot contiene expresiones de 

calumnia, infamia, difamación y denigración dirigidos al Partido 

Acción Nacional, lo cual trasciende los límites de la libertad de 

expresión. 

II. Litis y metodología de estudio. 

19 La problemática que debe resolver esta Sala Superior consiste en 

determinar si el promocional denunciado por el partido recurrente, 

contiene elementos que podrían actualizar (de un análisis 

preliminar y bajo la apariencia del buen derecho) actos 

anticipados de campaña y calumnia en su contra. 

20 Para ello, será necesario exponer, en primer lugar, las 

consideraciones que sirvieron de base a la responsable para 

emitir el acuerdo impugnado; posteriormente se enunciará el 

marco normativo relacionado con libertad de expresión y sus 

límites en la etapa de precampañas electorales, en concreto, en lo 

que se refiere a la actualización de probables actos anticipados de 

campaña y calumnia; y finalmente se analizará el caso concreto, 

donde habrá de definirse si la determinación de la responsable fue 

ajustada a derecho. 

III. Consideraciones de la responsable. 
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gobiernos corruptos neoliberales”, y “Ellos son el movimiento que 

dice sí a la corrupción, sí a la impunidad, sí a la pobreza”, no se 

dirigen a imputarle algún hecho ilícito, sino que se trata de una 

crítica dura que constituye el posicionamiento del emisor del 

mensaje acerca de temas que son de su interés destacar, de cara 

a la elección del próximo seis de junio, lo cual está amparado en 

la libertad de expresión y de información en el contexto del debate 

político. 

29 En efecto, la Comisión De Quejas y Denuncias consideró que, 

bajo la apariencia del buen derecho, la emisión de una opinión 

crítica respecto a la alianza entre los partidos Acción Nacional, de 

la Revolución Democrática y Revolucionario Institucional, así 

como distintos acontecimientos de procesos electorales pasados, 

vistos desde la perspectiva del emisor del mensaje, no está 

prohibida a los partidos políticos, máxime que no se advertía 

alguna frase que de forma unívoca implicara una imputación 

específica de hecho o delito falso a los partidos quejosos de 

manera clara y sin ambigüedades, sino que versaba sobre 

opiniones críticas y vehementes, las cuales están amparadas en 

la libertad de expresión.  

30 Por ende, la responsable concluyó que del análisis preliminar y 

bajo la apariencia del buen derecho, del video denunciado no se 

advertía la actualización de los elementos objetivo y subjetivo de 

la calumnia, que diera base para suspender la difusión del 

promocional denunciado, pues su contenido constituía la opinión o 

percepción del responsable del promocional, en torno a temas 

públicos y de interés general, como son las estrategias político-

electorales de partidos opositores, sin que ello se tradujera en la 
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que se pueda restringirse este derecho por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o 

particulares o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 

información y comunicación encaminados a impedir la transmisión 

y circulación de ideas y opiniones. 

37 Como se advierte de dichas disposiciones, el legislador reconoce 

las libertades de expresión e información y les concede amplia 

protección, y esta Sala Superior ha procurado maximizar tales 

derechos en el debate político y, al mismo tiempo, interpretar en 

forma estricta las restricciones a ese derecho, para no hacer 

nugatorios los derechos a la libertad de expresión, 

particularmente en el desarrollo de precampañas y campañas 

electorales, en donde es necesario proteger y alentar un 

debate intenso y vigoroso, máxime la dimensión deliberativa 

de la democracia representativa. 

38 En ese sentido, en el debate político, el ejercicio de la libertad de 

expresión e información ensancha el margen de tolerancia frente 

a juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en 

esas confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas 

de interés público en una sociedad democrática.  

39 Bajo esa premisa, no se considera transgresión a la normativa 

electoral la manifestación de ideas, expresiones u opiniones que, 

apreciadas en su contexto integral, aporten elementos que 

permitan la formación de una opinión pública libre, la 

consolidación del sistema de partidos y de las candidaturas 

independientes, así como el fomento de una auténtica cultura 

democrática, siempre que no se rebasen los límites constitucional 

y legalmente establecidos.  
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de los actos anticipados de campaña– la autoridad electoral 

competente debe verificar si la comunicación que se somete a su 

escrutinio, de forma manifiesta, abierta y sin ambigüedad llama al 

voto en favor o en contra de una persona o partido; publica 

plataformas electorales; o posiciona a alguien con el fin de 

que obtenga una candidatura. 

45 Lo anterior, con la finalidad de prevenir y sancionar aquellos actos 

que puedan tener un impacto real o poner en riesgo los 

principios de equidad en la contienda y la legalidad. 

46 Por ello, para el análisis de los actos anticipados de precampaña 

o campaña, sobre todo en un estudio preliminar y bajo la 

apariencia del buen derecho, resulta más funcional que solo se 

sancionen expresiones que se apoyen en elementos explícitos o 

unívocos e inequívocos de apoyo o rechazo electoral, con la 

intención de lograr un electorado mayor informado del contexto en 

el cual emitirá su voto. 

47 Por otra parte, otro de los límites a la libertad de expresión en 

materia política es la prohibición de que la propaganda contenga 

expresiones que calumnien a las personas. El artículo 471, 

párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales dispone que: "Se entenderá por calumnia la 

imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un 

proceso electoral".  

48 El precepto legal transcrito da contenido al concepto de calumnia 

en el contexto electoral, circunscribiéndolo a: (i) la imputación de 

hechos falsos o delitos, y (ii) con impacto en un proceso electoral.  

49 Adicionalmente a lo anterior, es preciso tener en cuenta que el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
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democrático su posible restricción debe entenderse en términos 

muy estrictos.  

53 Como se ve, las libertades de expresión y de información en el 

ámbito político no son derechos absolutos, pues en la etapa de 

precampañas encuentran algunos de sus límites en la realización 

de actos anticipados de campaña y en la prohibición de calumniar 

a las personas. 

54 No obstante, debe tomarse en cuenta que para la actualización de 

tales infracciones (máxime en sede cautelar), las mismas deben 

quedar plenamente acreditadas, sin lugar a dudas, pues de lo 

contrario, se estaría limitando de manera desproporcionada el 

ejercicio de las libertades de expresión e información, con la 

consecuente afectación a la vida democrática. 

V. Caso concreto. 

55 Expuesta la precisión apuntada, esta Sala Superior considera que 

los planteamientos del recurrente son infundados, porque del 

análisis del contenido del promocional, desde una perspectiva 

preliminar y bajo la apariencia del buen derecho, no se advierte 

que pueda contener algún elemento de ilicitud en afectación al 

principio de equidad en la contienda electoral, por lo cual, fue 

acertado que la Comisión de Quejas y Denuncias no ordenara su 

retiro. 

56 En efecto, este órgano jurisdiccional comparte las razones 

emitidas por la Comisión de Quejas y Denuncias en el acuerdo 

impugnado, por las que consideró que los partidos políticos 

pueden difundir este tipo de propaganda. 
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que de ellas no se advierte la acreditación del elemento subjetivo 

para la actualización de los actos anticipados de campaña, porque 

no se presentan elementos que, de manera univoca e inequívoca, 

pudieran generar el ánimo de influir en el electorado para que se 

vote por una opción concreta. 

60 Por otra parte, tampoco se llama a votar en contra de diversas 

fuerzas políticas, precandidaturas o candidaturas, por lo cual no 

puede considerarse que el material denunciado constituya 

propaganda electoral en periodo de precampañas o que se trate 

de un mensaje que claramente aliente o desaliente el voto hacia 

una opción política. 

61 En efecto, esta Sala Superior ha delineado los parámetros a partir 

de los cuales es dable sostener que las expresiones de los 

promocionales difundidos por partidos políticos, coaliciones o 

candidaturas tienen el alcance de constituir llamados al voto; y, 

obviamente constituirán llamamientos al sufragio el uso de 

palabras que, por su definición, sean sinónimos de vocablos que 

soliciten el voto, a favor o en contra; sin embargo, también 

adquieren ese alcance otro tipo de expresiones que puedan 

resultar equivalentes. 

62 En tal sentido, se considera que fue correcto que la Comisión de 

Quejas y Denuncias no otorgara las medidas cautelares 

solicitadas, pues contrario a lo sostenido por el recurrente, esta 

Sala Superior considera que dicha autoridad sí realizó un estudio 

claro y exhaustivo del asunto, a partir del análisis integral y 

contextual de los hechos denunciados. 

63 Al respecto, debe precisarse que esta Sala Superior ha sostenido 

en diversos asuntos, que resultan válidas las críticas a opciones 

políticas opuestas dentro de la propaganda política, sin que ello 
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En su oportunidad, devuélvase las constancias correspondientes, 

y acto seguido, archívese este expediente como total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron la Magistrada Janine 

M. Otálora Malassis y los Magistrados José Luis Vargas Valdez, 

en su calidad de Presidente, y Felipe de la Mata Pizaña, 

integrantes de esta Sala Superior, así como el Magistrado Juan 

Carlos Silva Adaya, integrante de la Sala Regional de este 

Tribunal Electoral, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal con sede en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado 

de México. Lo anterior de conformidad con lo acordado por el 

Pleno de este órgano jurisdiccional en sesión privada por 

videoconferencia de dieciséis de enero de dos mil veintiuno, con 

fundamento en el artículo 187, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, por ser el Magistrado con 

más antigüedad y de mayor edad entre las y los integrantes de las 

Salas Regionales. Con la ausencia de la Magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso y de los Magistrados Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera, Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón. 

Ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe 

de que la presente resolución se firmó de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdo, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral. 

 


